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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccionesl y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2192-SPA-1708 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det conocimiento de esta

a utoridad, [os siguientes hechos:

(...) Pitbullgris de mos o menos 1oño (...) el cuol dejon en el potio (...) cuondo el perro lloro o ladro elseñor
sole y lo ohorco, lo poteo, se sube en é1, lo oviento hosto el otro extremo del pot¡o y todo por cosos

insignificontes (...) el perro nunco ho mostrodo querer defenderse o olguno conducto de ogresión (...) hoy

veces que lo mete o su coso y le pego (...) [hechos que tienen lugar en calle Privada San Sebastián,

número 24, segunda torre, cotonia San Sebastián, Atcaldía Azcapotzalcol l/...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos admin¡strativos para eI cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaL del que es objeto un e.jemptar canino locatizado en eI

inmueble ubicado en calle Privada San Sebastián, número 24, segunda torre, colonia San Sebastián, Alcaldía
Azca potza Ico

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico en su artíc 4 que s

oner epsiona r d

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedie
Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, loe
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artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se constató lo
sigu¡ente:

. La presencia de un ejemptar canino macho de la raza comúnmente conocida como pitbult, que

responde aI nombre de "Malik", de siete meses de edad.
. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas aI ser visto desde arriba, así como un ptiegue abdominat evidente.

. Lugar de alojam¡ento. El e.iemplar canino se encontraba deambutando libremente en el patio techado
de [a vivienda de referencia; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de iguat manera cuenta
con una casa de plástico para perro, [a cual le permite protegerse de las inctemencias dettiempo.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente metálico que contenía agua limpia a su libre disposición y a

decir de la persona visitada, la alimentación de su animal de compañía se basa en el sumin¡stro de
croquetas proporcionadas dos veces al día.

. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o a¡slam¡ento.
. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemptar can¡no; no obstante se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su s¡stema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortates; al respecto, mostró elcarnet de vacunación actualizado.

Es de señalar que durante la diligencia realizada por personal de esta Ent¡dad, se le exhorto a la persona
propietaria del ejemplar canino motivo de denuncia a buscar la asesoría de un especialista en conducta
animal, lo anterior con ta finalidad de corregir el mal comportamiento que en ocasiones presenta su

animal de compañía.
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Figuras I y 2. Ejemplar canino denunciado y su sitio de alojamiento

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, q ue fue enviado por correo electróni pe

denunciante, se te hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días há a

pruebas que est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior co

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

México; sin embargo durante et procedimiento de investigación, no fu
prueba que pudieran determinar incumplimiento a ta normatividad en m

el

6¡uj¿jrde
s etementos e

r animal.
'd

\
F

DAD INNOV A\ke
a

í)

po

DE DERECHOS \

--- \

Á\

I
r

I

Medell¡n 202, piso 4. colonia Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de [¡éxico
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 124OO



o

i,trHili
',glp, "l/&

o

PRocuRADURiA AMEIEt'ITAL Y DEL oRDEI¿AMIENIo
fERRtroRtaL oE t-a ctuDAo DE MÉxtcoGOBIERNO DE LA

cruDAD DE MÉxtco
suBpRocuRADURiA AMBTENTAL, DE pRorEccróN y

BIENESTAR A LOS ANI[iALES

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria{ de la Ciudad de México.-:-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de t'4éxico y 5l fracción XXll de su Reglamento

C.c.c.e.p. Lia. Marlana Boy T¡ñborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que el animal de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condición
corporaty muscular, atojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la ¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este


